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Bolívar
ngostura del

noco

ICIPAL
trito Heres del 03 de Febrero de 1899

Sexta Etapa
Depósito Legal No. PP-76-1801

ión del Municipio Angostura del Orinoco del

licado en ella, tendrá carácter legal y serit clc

Estadales y Municipales, así colllo pot' l.r

A MUNICIPAL)

formidad con lo orevisto en el artículo l7-l cl,.

stitución de la República Bolivariana cle

ela

los artículos 84 y 88 numeral 7' de la Ley

ica del Poder Público Municipal, el artículo 5 |

Lev Orsánica de la Contraloría General de la

lica y del SistemaNacional de Control Fiscal.

ncordancia con el artículo l3 de las Normas oala

rmación, Participación, Rendición, Exanren 
-y

ión de las Cuentas de los Órsanos del Pocrcr'

Nacional, Estadal, Distrital, Municipal y sLrs

Descentralizados.-

CONSIDERANDO

ciudadano Alcalde, ejerce "...Lo ntcixinttt

en materia de administración de oer,sonul t



CONSIDERANDO

s deber del ciudadanQ Alcalde,

iento de la norma]tiva legal

ación del cuentadante, due será el

por expfeso

vigente lrr

responsable

inistración, manejo o Sfustodia de los recLrfsos

órganos y entes de la ad[ninistración público, en

, los recursos del Mt]rnicipio y quien tietre lir

de demostrar fonlnal y materialrnente, ¿1

de los mecanismos pre]vistos en las NORMAS

LA FO ICIPACION

ESTADAI,

NTES

corrección de Ia

istración, manejo o cusfodia de los recLrrsos: nsi

la presentación de los resultados de ll
rcacron, programacron y eJecuclon vlncLilaoos

cuenta asignado al ejerpicio fiscal 2020

jo o custodia de los ursos Presuprrestlli,,.

ados a la Alcaldía del ,{.ngostura del Orirroct,

orresponde al ejercicio fiscal 2020, al ciudadant,:

] RAFAEL YAN MUÑOZ, quien es

ano, mayor de edad] titular de la cédLrla clc

No v-19.297.164.-

RESUE

(8) co

LA plan

AL. AR

mente J
be el \/

dentas
loel

I Poder

en tal carácter, ingresar, nombrar, remover, d

egresar, conforme a los procedimientos admin

establecidos en la ordenanza que rige la

excepción del personal asignado al

Municipal...." .-

CONSIDERANDO

Qre "...La Administración Pública está al se

los ciudadanos y ciudadanas y se

principios de honestidad, participación, ce

eficacia, eficiencia, transparencia, rendición de

y responsabilidad en el eiercicio de la función

con sometimiento pleno a la ley y al derecho... "

CONSIDERANDO

Que la Contraloría General de la Repúbl

Resolución N' 01-00-000161 . de fecha 20 de A

2014. oublicada en la Caceta Oficial de la

Bolivariana de Venezuela N' 414.799 de fecha

de septiembre de 2014, dictó las NORMAS P

FORMACION. PARTICIP

NACIONAL. ESTADA DI

DESCENTRALIZADOS.-

CONSIDERANDO

Que las citadas nonnas, señalan ex

que"...Ios órganos y entidades a los que i

ejercicio del Poder Público Municipal y en

entidades locales previstas en la Ley Orgónica

Público Municipal..." deben dar cumplimie

formación de las cuentas del Poder Público M

NU

ITAL. MUNICI

to 121ERO ORDINA

Se designa con.l()

ple de Ia administlacitin.



ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese al ciudac

identificado, de la designación recaída en su pers

ARTÍCULO TERCERO: La Dirección del De

de la Alcaldía del Municipio Angostura del Orin

encargará de velar por el cumplimiento de la p

Resolución.-

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resc

entrará en vigencia a partir de la fecha de su publ

en Gaceta Municipal, en consecuencia remí

presente acto administrativo a [a Secretaria de la t

Municipal a los fines de su publicación en la

Municipal, de acuerdo con lo previsto en el artíc

numeral 9o, de la Ley Orgánica del Poder

Municipal.-

Comuníquese y publíquese.-

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Alcr

Municipio Angostura delOrinoco, del Estado Bol

Ciudad Bolívar a los diez (10) días del mes de

del año dos mil veinte (2020). Años 210o

Independencia y l61o de la Federación.-

(Fdo)Lcdo. Sergio de Jesús Hernández
Alcalde del Municipio Angostura del Orino

Ciudad Bolívar. estado Bolívar.-
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DEL

DESPACHO DEL

Resolución Nro. R,

SERGIO DE JESÚS
Alcalde del Municipio An

rformidad con lo previsto

tución de la República Br

artículos 84 y 88 nume

ica del Poder Púrblico Mun

CONSIDER
:s competencia del ciud

no y la administración mu

CONSIDER
rrresponde al Alcalde ejer<

r relacionado con la admil

:uencia podrá en tal cat

er, destituir y egresar, conl

istrativos establecidos en I

:nanza que rige la materia.

CONSIDER

e acuerdo con el Tabulado

;onal adm inistrativo, obrer

lía del Municipio Angost

rnto de cuenta Nro. GRRF

:ro de2014, señala al persc

:amiento y remoción.-

CONSIDER

I cargo de DIRECTOR

de libre nombramiento y r

\LCALDE

-02-2t-014

IERNÁNDEZ
;ostura del Orinoco

:n los afiículos 174 de l¿r

livariana de VenezLrela l

af es 1o y 7o, de la L.ev

cipal.-

rNDO
dano Alcalde dirigir el

icipal.-

NDO
r la máxima autoridad en

;tración de personal y en

:ter, ingresar, nonrbrarr,

rme a los procedimientos

;Leyes de la Repúrblica,r'

\NDO

de sueldos y salarios para

r, docente y bonrberil de la

rra del Orinoco aprot-ritcltr

H-0002-2014 de fecha | 7

nal de confianza y clc librc

rNDO

rEL DESPACHO, es

moción.-
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RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Se rerrL¡eve

DIRBCTORA DEL DESPACHO. A

del cargo de

la ciudEdana:

ARELIS JOSEFINA IMRNA¡IDEZ BLANCO. titulaT

de la cédula de identidad N' 8.884.482.-

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a la ciLrd{darra:

ARELIS JOSEFNA I{ERNÁNDBZ BLANCO. titUIAT

de la cédula de identidad N' 8.884.482. el co¡rten ido de la

presente Resolución a los fi nes lBgales

corresoorrd ientes.-

ARTÍCULO TERCERO: L,a Dirección de Thlento

HLunauo, se encalgará del cLrrlplinliento de la prpsente

Resolución.-

ARTÍCULO CUARTO: La presente ResoiLrción

entrará en vigencia a partir de sLr pLrblicación en la

Gaceta MLrnicipal, en consecuencia renrítase el

presente acto adnrinistrativo a la Secretaría de la

Cámara Municipal a los fines de sLr publicaciórl en la

Gaceta Municipal, de acuerdo con lo previsto en el

artículo ll4 numeral 9o, de la Ley Orgánica del Poder

Público Municipal.-

Comun íquese y PublíqLrese.-

Dado, finnado, sellado en el Despacho del Alcalde del

Municipio Angostura del C)rinoco del Estado Bplívar.

en Ciudad Bolívar. diez ( l0') de f'ebrero del ailo dos

mil veintiuno (2021). Años 2l0o de la Independerrcia v

l6lo de la Federación.-

Lcdo. Sergio de Jesús Hernández
Alcalde del Municipio Angostura clel Orinoqo,

CiLrdad Bolívar. estado Bolívar.-

Dado, firmado, sellado en el Despacho del Presiflente
del Concejo del Municipio Angostura del Orinoco
estado Bolívar, diez (10) días dei n-res de febrero
del año dos mil veintiuno (2021). Años 209' de la

NICIPAL ANGOSTU
CIUDAD BOLÍVAR-ESTADO BOLÍVAII

IOCRETARI CONC
RA DEL

CIUDAD IVAR-ESTA
. fi\ado- selládo Despacho

ricipio Augostura delOrinoco estado B iez

días del mes de febnero del año dos rnil
iirtiuno (2021). Años 209' de la lndepenclcn,-i;, 

_i

TICU 1,O 12 Todo acto público en la Ciacera

nicipal. deberá ser copia fiel y exacta de sus respcctivos
p.inales. CLrando Hava evidente discrepancia entt'c sr.ri

ginales y la irnpresión aparepida en la Caceta Municipal.
volverá a pLrblical el acto corregido con la indicacit¡¡r de
I]IMPRESIÓN POR ERROR DE COPIA".
icándose claralnente la Gacleta en cuál tile oLrblicldo cl
o en ftrnra originaria..

Mr
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)

de la Federación.

LCDO. SERGTO DE
ALCALDE DE

ANGOSTURA
CIUDAD BOLIVA

anza sobre GACETA MUNICIPAL

Independencia v l6l' de la Federación.
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